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Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

V;

----------------------------------------------—

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
...... ................... -i ,i ...................... .

Año 1960 Depósito legal: BU-I 1958 Sábado 20 de Febrero Número 42

SECCION PBOVMAL
81 ADMTMSTBACION LOCAL

El limo. Sr. Jefe Central del 
Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento dejas Corpo
raciones Lócales, con fecha 13 
del actual, me dice lo siguiente:

‘Con el fin de conocer deter
minados datos relativos a las 
Mancomunidades conocidos con 
los nombres de Comunidades 

de Tierra, de Villa y Tierra, 
Asocios, Universidades, Comu
nidades de pastos, leñas y 
agua, y otros que puedan existir 
en esa provincia, sírvase remi
tir a este Servicio relación que 
contenga los siguientes extre
mos referidos a las mismas.

a) Nombre de la Mancomu
nidad.

b) Lugar en que radican sus 
órganos de gobierno.

c) Finalidad que persigue 
(explotación de montes, comu
nidad de pastos, aprovecha
miento de agua, etc., ett.)

d) Entidades que la consti
tuyen.

e.) Fecha de su constitución, 
si se conoce. En otro caso ex
presar que viene existiendo des
dé tietnpó inmemorial.

f) Si se rige por normas con
suetudinarias no escritas, si tie
ne aprobado Reglamento o Es
tatuto; indicando en tal caso fe 

del mismb y remitiendo al 
efecto una copia fehaciente.

g) Si tiene Secretario, Inter
ventor y Depositario, modo de 
nombrarlos.

h) Importe del Presupuesto 
ordinario, indicando si se con 
fecciona y aprueba con arreglo 
a lo establecido en la Ley de 
Régimen Local vigente».

Lo que sé publica en este pe
riódico oficial a fin de que cuan
tas Mancomunidades se hallen 
constituidas en esta provincia, 
en la forma que se cita,"remitan 
a esta Sección Provincial, en el 
plazo máximo de diez dias, los 
datos que han sido interesados 
por dicho limo. Sr. Jefe del Ser
vicio Central de Inspección y 
Asesoramiento,

Burgos, 19 de febrero de 1960. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa. ,

Se recuerda a los Ayunta
mientos de esta provincia, que 
no hayan remitido a esta Sec
ción Provincial, la liquidación 
del presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1959, que el plazo 
de presentación de Ja misma 
termina el próximo dia 29 del 
actual mes de febrero, y una 
Vez transcurrido dicho plazo se 
dará cuenta a la Superioridad 
de todos aquellos que no hayan 
cumplimentado este servicio a 
los efectos que procedan, y 
nombramiento de comisionados 
especiales para recoger citadas 
liquidacioties.

Burgos, 19 de febrero de 1960. 
El Jefe de lá Sección, Federico 
Fernández Trapa.

Providencias Judiciales
Lerma

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primera Instan
cia de esta villa de Lerma, en 
autos incidentales de demanda 
de pobreza, a instancia ée don 
Teófilo Angulo Orcajo, represen
tado por el Procurador señor 
Zabaco Revilla, contra el señor 
Abogado del Estado y herede
ros de doña Adelaida Angulo 
Orcajo, cuyos nombres, domici
lio y demás circunstancias se 
desconocen, por la presente se 
da traslado de dicha demanda 
a estos demandados desconoci
dos, emplazándoles a fin de que 
en el término de nueve dias 
puedan comparecer en los autos 
a contestarla, bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo, 
se sustanciará solamente con el 
señor Abogado del Estado.

Lerma, 17 de febrero de 1960.. 
El Secretario Judicial.

ANUNCIOS OFICIALES

JEFATURA DE MIOS
FALENCIA - BURGOS

En el expediente de permiso» 
de investigación fAna Mari*, 
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número 3.668 de la provincia de 
Burgos, ha recaído la siguiente

RESOLUCION
«Visto lo actuado en este ex 

pediente.
Resultando:
1. ° Que el 10 de diciembre 

de 1957, don Eladio Peña Cues
ta, vecino de Cabañas de Virtus 
{Burgos), presentó un escrito en 
esta Jefatura, en la que solicita 
ba un permiso de investigación 
<de 20 pertenencias de cuaizo, 
en el término municipal de Val 
debezana, provincia de Burgos, 
con el nombre de «Ana Mari» y 
al que correspondió el número 
3.668 de dicha provincia.

2. ° Que consignados pire! 
interesado los depósitos regla
mentarios, y admitida definiti
vamente la solicitud en 26 de 
abril de 1958, fue publicada la 
petición en los BB. 00. del Es
tado y de la provincia y por 
edictos en el Ayuntamiento de 
Valle de Valdebezana y en esta 
Jefatura.

3. ° Que a causa de estas pu 
blicaciones, la Hermandad de la 
Ribera, domiciliada enjierbos.a, 
término .municipal de Valle de 
Valdebezana, provincia de Bur
gos, formula una protesta contra 
dicho permiso de investigación, 
¿legando ser propietaria y tener 
autorización para explotar las 
arenas contenidas en el terreno 
que es objeto de la petición dél 
permiso de investigación y agre
gando que la sustancia objeto 
de la petición pertenece a la, 
sección A, y, por tanto, no pue
de ser objeto!de petición.

4. ° Que dada vista de la pro
testa al peticionario, éste la con
testa dentro del plazo legal, ma
nifestando que no son razones 
las del opositor, de ser propie
tario y explotador, para impedir 
el solicitar un permiso de inves 
ligación, como tampoco debe 
tomarse en consideración lo de 
que la sustancia pertenece a la 

sección A., puesto que es claro 
que por tratarse de cuarzo per
tenece a la sección B.

5.a Que enviado el expedien
te a la Abogacía del Estado de 
Burgos, lo emite con fecha 5 de 
febrero de 1960, en el sentido de 
que no resulta justificado del 
examen del expediente la.alega- 
cíón del oponente de tener auto
rización gubernativa para ex
plotar las arenas silíceas. Ade
más que no es razón la de ser 
la Hermandad propietaria del 
terreno objeto de la petición del 
permiso de investigación, el que 
éste no pueda solicitarse. Y por 
último, que en el caso de que 
la Hermandad fuera titular de un 
permiso para ex dotar minerales 
déla sección A., y encaso de 
ser su explotación incompatible 
con el permiso de investigación 
solicitado por don Eladio Peña, 
oicha incompatibilidad habría 
de resolverla la Administra
ción. Termina el señor Abogado 
del Estado su informe, exporiien- 
do que el único derecho que 
asiste a la Hermandad de la Ri
bera es el de exigir la indemni
zación correspondiente por los 
daños ocasionados por la ocu
pación del terreno.

Considerando:
1. ° Que la vigente Ley de 

Minas clasifica las sustancias 
minerales en las secciones A), 
Rocas, y B), Minerales, y al in
cluir el cuarzo en la sección B), 
queda regulada su petición por 
los artículos 30 y siguientes del 
vigente Reglamento General pa
ra el Régimen de ja Minería, cu
yos preceptos quedan cumpli
dos en el presente permiso de 
investigación «Ana Mari», nú
mero 3.668.

2. ” Que la protesta formula
da por la Hermandad de la Ri
bera carece de fundamento pa
ra oponerse al otorgamiento del 
permiso de investigación que 
nos ocupa, aunque le asiste el 
derecho a percibir, como pro

pietario del terreno, la indemni
zación por perjuicios y ocupa
ción, según previene el artículo 
70 del citado Reglamento, y que 
debe tener lugar con arreglo al 
mismo, una vez concedido el 
permiso y antes de iniciar las 
investigaciones.

3.” Que aparecen cumplidas 
en la tramitación de este expe
diente las prescripciones regla 
mentarías.

Esta Jefatura h a acordado 
desestimar la oposición presen
tada por la Hermandad de la 
Ribera, contra el otorgamiento 
del permiso de investigación 
«Ana Mari», número 3.668 de la 
provincia de Burgos, y que se 
continúe la tramitación del ex
diente, debiendo notificar éste 
acuerdo a los interesados y ser 
publicado en el B. O. de la pro
vincia.

Falencia, 15 de febrero de 
1960.—El Ingeniero Jefe, F. So
lache.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 44 
del Reglamento General para el 
Régimen de la Minecía.'

Falencia, 15 de febrero de 
1960.—El Ingeniero Jefe, F. So
lache,

Hlgadii ít Imhrtrli ft Biiw
ANUNCIO

Para conocimiento de los in
teresados y a los efectos oportu
nos, esta Delegación de Indus
tria hace pública la resolución 
adoptada en expediente presen
tado en estas oficinas por la 
empresa «Simón de Diego» que, 
adquiere energía a^Etactra de 
Burgos» \ S. A., y distribuye en 
las localidades de Aguas Cán
didas, Cintabrana, Cornudilla, 
Castellanos de. Bureba, Hermo- 
sjlla, Hozabejas, Huéspeda, Len- 
ces, Los Banjos de Bureba, Pa-'
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drones de Bureba, Llano de Bu- 
reba Quintanaopio, Madrid de 
las Caderechas, Pino de Bureba, 
Rucandio, Río Quintanilla, Salas 
de Bureba, Terminón, Bentretea, 
-Ojeda, Herrera, Moviila, Salini- 
llas de Bureba, Santuario de 
Santa Casilda, Rojas, Galbarros, 
San Pedro Hoz y Acedo; resolu
ción por la que se autoriza a la 
empresa «Simón de Diego» para 
aplicación, en los suministros 
realizados en el año actual 1960, 
de un recargo del 15 por 100 
(quince por ciento), sobre las 
tatífas legalmente aprobadas y 
que se publicaron en el B, O, de 
la prov ncia de 28-6 1957, nú
mero 145, por esta Delegación 
de Industria. -

Todo ello de acuerdo con las 
disposiciones y normas vigen
tes en la materia, así como lo 
señalado en el apartado 3.° de 
la O. M. de 26 de julio de 1958 
(B. O. del Estado número 183).

Burgos, 18 de febrero de 1960. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monis.

«.IlllllE'líe It lililí
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión ^Municipal Per
manente en la sesión celebrada el 
día 12 de febrero de 1960.

Preside el limo. Sr. Alcalde 
don Mariano Jaquotot Uzuriaga, 
asistiendo don Mariano Pérez 
López, don Vicente Pérez Orte
ga, don Emilio Villalaín Rodero, 
don Emilio Arroyo Alcalde, don 
Blas Fernández Sanz y don Teó
filo Iturriaga del Olmo, Tenien
tes de Alcalde; don Manuel de 
Benávides y de la Pola,, Secre
tario General de la Excma. Cor- 
porac ón. Igualmente asiste el 
Sr. Interventor de Fondos don 
Angel Lorenzo Polaino Anto- 
ninó.

Se abrió la sesión a las dieci
nueve horas y treinta minutos,

adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 5 del ac
tual.

DICTAMENES
Asuntos económicos
' 2. Conceder la exención del 

arbitrio de carga y descarga 
de mercancías a don Fernando 
Martín Palazuelos.

3 4. Aprobar las cuentas que 
rinden, los Conserjes de los Mer
cados de las Zonas Norte y Sur, 
relativas a la recaudación obte
nida durante el mes de enero 
del año actual.

5. Desestimar la petición de 
don Crescencio García, titular 
de la taberna de Gamonal, so
bre liquidación de atrasos de 
arrendamiento.
Asuntos generales

6. Adjudicar a don Claudio 
Trasacq Ayerra, las-obras de 
construcción del alcantarillado 
general de la Avenida Trasver
sal, margen derecha del Colec
tor Norte.

7. Autorizar a don Benito 
Varona, para extraer grava de 
una finca- particular.

8. Idem a don Emilio Renun
cio, para construir un pozo en 
una finca de su propiedad par
ticular, sita en el pago de la Ca
rrera del Canto.

9. Idem a don Justo López 
Revilla, para construir una ram
pa de acceso a una finca del 
camino de Villacienzo.
gobierno

10. Conceder al Sr. Cura Pá
rroco de San Lesmes Abad, una 
subvención de 700 pesetas para 
ayuda de los gastos en la co
mida con que todos los años se 
obsequia a los pobres de refe
rida Parroquia.

11. Idem a las MM. Bene
dictinas de Sap José una Sub
vención de 500 pesetas en reco
nocimiento a la labor que pres
tan en favor de las niñas pobres

12. Idem a la Congregación 
de Hijas de María Inmaculada, 
del Servicio Doméstico, una sub, 
vención de 700 pesetas en aten
ción a la labor que realizan.

13. Aprobar una factura pre
sentada por «Productos Quími
cos Tean», por importe de pin
tura suministrada en 1959 con 
destino al Real de la Feria, im
portante pesetas 39.095.

14. Proceder al arreglo del 
vestuario de los Danzantes pa
ra que puedan actuar con el de
bido decoro.

15. Conceder al personal que 
interviene en las operaciones 
del Seguro Obligatorio- de Car
nes, una gratificación de pese
tas 10.150,

16-17. Conceder a los Fun
cionarios dé la Corporación don 
Fidel Domingo y don Ignacio 
Ordoño, el premio de natalidad 
reglamentario.
Obras y servicios

18. Autorizar a don Fernan
do de Lope, para incrustrar en 
la general un ramal de alcanta
rilla de la casa número 9 de la 
calle Antigua de Gamonal.

19. Idem a don Cipriano Mo
ral, para id. id. en la casa nú
mero 14 de la calle de Vitoria 
del barrio de Gamonal.

20. Idem a doña Maria Ma
rín Pérez, id- i i- en *a * *• **!• nú
mero 7 de la calle Antigua del 
mismo barrio.

21. Decorar en estado de 
ruina inminente la casa núme
ro 9 de la a le de Vitoria, del 
barrio de Gimonal, oropiedad 
de doña Paulina Diego Martí- ' 
nez.
Cuentas

Aprobar varias de E ectra de 
Burgos, por sumioist o d< flúido 
eléctrico para el alumbrado pú
blico y Dependencias Municipa 
les durante el mes de diciembre 
de 1959.
Asuntos de la Alcaldía y 

documentos recibidos
Partes de d versos servicios 

municipales.
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Oficios de la Delegación de 
Hacienda, Sección de Adminis
tración Local, dando cuenta de 
haber aprobado el Presapuesto 
Ordinario de Ingresos y Gastos 
para el ejorcicio de 1960; el Es
pecial de Beneficencia; el del 
Servicio de Autobuses; el del 
Servicio de Aguas; el de Auto
buses y el Especial ordinario de 
Urbanismo, todos ellos para el 
ejercicio de 1960.

Hacer constar en Acta el sen
timiento de la Corporación por 
el fallecimiento del que fue 
miembro de la misma limo, se
ñor don José Ramón de Eche- 
varüeta y que se comunique de 
oficio a la viuda e hijos del fi
nado.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas y diez minutos.

Burgos, 18 de febrero de 1960. 
El Secrerario General, Manuel 
de Benavidas y de la Pola.— 
V.° B.°.—El Alcalde, Mariano 
Jaquotot Uzuriaga.

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Instruido expediente núm. 1 
de suplementos de crédito, sin 
transferencia, por existir supe- 
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
detalladas en aquél, se hace pú
blico que queda expuesto el re- 
férido expediente en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a efectos 
de reclamaciones, de conformi
dad a lo dispuesto por el ar
ticulo 691 de la vigente .Ley de 
Régimen Local.

Valle de Mena 13 dé febrero 
de 1960. = El Alcalde, Alvaro 
Martínez.

Ayuntamiento de los Val» 
cárteres

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 

de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 790, párrafo 
segundo de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas del 
presupuesto y administración 
del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1959, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones en la Secre
taria municipal, durante el pla
zo de quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta 
blecidas, para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Los Vaicárceres, 9 de febrero 
de 196O.=E1 Alcalde, Ildefonso 
García.

Ayuntamiento de Berberana
Instruido expediente de su 

plemento y habilitación de cré
dito sin transferencia, por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de oir 
reclamaciones; de conformidad 
con el artículo 691 de la Leyzdé 
Régimen Local ^Texto refundido 
de 24 de junio de 1955),

Berberana, 31 de diciembre 
de 1959.—El Alcalde, Toribio 
Salazar.

ANUNCIOS PAÜTKIIARES
Ayuntamiento de Villafranca 

Montes de Oca
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 50 hayas madera

bles, con 73 metros cúbicos de 
madera y 36 de leña de sus co
pas, en el monte «Montesuso», 
se anuncia nueva subasta y con 
los mismos precios de tasación, 
para el día 5 de marzo próximo 
y hora de las once de la maña
na. Se celebrará conforme a las 
normas establecidas para estos 
aprovechamientos.

Villafranca Montes de Oca, 
16 de febrero de 1960.—El Al
calde, P. O., D. Santamaría.

Ayuntamiento de Pineda de la 
Sierra

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia, el próximo día 27 del 
actual tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa las 
subastas siguientes:

A las doce horas, una de 600 
hayas maderables, con 243 me
tros cúbicos de madera y 53 
metros cúbicos de hueve leño
sas de las copas, en el monte 
de Haedo de la Pared, y sitio 
de Riejales.

A las trece horas, otra de 
leña de pie de roble, de 3.500 
metros cúbicos, dejando resal
vos de cuatro en cuatro metros, 
en el monte de Barranco Mala 
y sitio de Mata los Horr os.

A las catorce horas, otra de 
2‘640 metros cúbicos de leña 
de pie de roble, dejando los 
mejores resalvos de cuatro en 
cuatro metros, en el monte de 
Barranco Malo y sitio de Barran
co de Váldedillo.

Dichas subastas se verificarás 
con una rebaja del 20 por 100 
del precio de tasación, que fi
gura en el plan del Distrito Fo
resta), «Boletín Oficial» de la 
provincia de 10 de septiembre 
de 1959, número 206, y anuncio 
de este Ayuntamiento, inserto 
en referido «Boletín Oficial»# 
número 212, correspondiente al 
día 17 de septiembre de dicho 
año, rigiendo aquellas condicio
nes para estas mismas, y pliego 
obrante en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Pineda de la Sierra, 10 de fe
brero de 1960.-—El Alcalde, Mar 
celirio Ayarbide.


